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sa «Maquinaria y Utensilios para ei Caizado, S. A.», que fué 
aprobado en la Orden de ese Mlnistaio de 1 de julio del co
rriente ano, que resolvió el tercer conourso, segunda fase, 
por haber observado algunas irregularidades en la tramitación 
del expediente, 

Este Ministel'iO, aceptando la propuesta del Ministerio de 
Industria de la indicada fecha de 8 de octubre de 1968, ha dis
puesto se prive a la Empresa «Maquinaria y Utensilios para el 
Calzado, S. A.», titular del expediente C0-89, correspondiente 
al tercer concurso, de los beneficios que le fueron otorgados de 
ciU'acter fiscal en la Or<.Ien ministerial dict{1da al resolver dicho 
concurso, la que queda sin efecto en cuanto al mismo se re
fiere, con el rein.tegro, en su caso, de las bonificaciones, exen
ciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
DiOs guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
priva a la Empresa «Metalúrgica del Estrecho, So
ciedad Anónima», titular del expediente CG-56, de 
los beneficios de carácter fiscal que le fueron otor· 
gados en su día. 

Ilmo. Sr.: Vista la resolución del Ministerio de Industria de 
fecha 8 de octubre de 1968, por la que, a propuesta de la Co
misión Comarcal de Servicios Técnicos del Campo de Gloral
tar, se acuerda la anulación del expediente CG-56, de la Em
presa «Metalúrgica del Estrecho, S. A.», que fué aprObado en la 
Orden de ese Ministerio de 1 de junio del corriente año, que 
resolvió el tercer concurso, segunda fase, por renuncia del in
teresado, 

Este Ministerio, aceptando la propuesta del Ministerio de 
IndUstria de la indicada fecha de 8 de octubre de 1968, ha 
dispuesto se prive a la Empresa «Metalúrgica del Estrecho, So
ciedad Anónima», titular del expediente CG-56, correspondien
te al tercer concurso, de los beneficios que le fueron otorgados 
de carácter fiscal en la Orden ministerial dictada al resolver 
dicho concurso, la que queda sin efecto en cuanto al mismo 
se refiere, con el reintegro, en su caso, de las bonificaciones, 
exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilm~. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
conceden a la Empresa «COQ1Jerativa Provincial 
Agricola de Jaén» los beneficiOs fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, de 2 d~ diciembre. 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 8 de octubre de 1968 por la que se declara a la arnJ)lJa. 
clón de la réfineria de aceites de la «Cooperativa Provincial 
Agricola de Jaén», ubicada en Baeza, consistente en la instala
ción de una planta de recuperación de aceites ~e las tierras 
grasas residuales y de otra de desmargarlnizaclón, comprendida 
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, inclu
yéndola en el grupo B de la Orden de 5 de marzo de 1965. 

Este Mihlstel'io, de conformidad <lon 10 establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/'1 9S3 , de II de diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Prlmero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentM'las de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otOrgan a la empresa «Cúoperatlva Agrícola de Jaén», de Baeza 
(Jaén), por la industria citada y por un plazo de cinco años, 
contados a partir de la fecha de pUblicación de la presente · 
Orden, los siguientes beneficios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio. 
blReducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periodo de Instalación. 
e) Reducción del 50 pór 100 del Impuesto General sobre 

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
eh los términos estableéidos en el número 2 del articulo 14'1 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

d) Reducción del 50 por 100 de los Derechos arancelarios 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando 
nQ se fabriquen en Espafia, asi totuo los materiales y pro
dtletos que, no produciéndose en Esp afia , se importen para 
su . incorporaolón a bienes de equipo qué se fabriquen en Es
pafia, 

e) Reducción del 50 por lOO del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de 'os emprétitltos 
que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con organismos int,ernacionales o con institu
ciones financieras extranjeras cuando los fondos asi obtenidos 
se destinen a financia,r inversiones reales nuevas. La apl1ca
ción concreta de este beneficio a las operaciones ce crédito 
Indicadas se tramitará en cada caso a través del instituto 
de Crédito a Medio y Largo Plazo, en ia forma establecida 
por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1005. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, ele con
formidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por 
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados, 

Lo que digo a v.. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de noviembre de 1968 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda. 

ORDEN de 11 de noviembre de 1968 por la que se 
priva a la Empresa «Ignacio SoriaLunalt, de Ohí
e/ana de Segura (Jaén), de los beneltcfos de aa
rácter fiscal que le fueron otorgadQ8 por Orden cíe 
25 áe febrero de 1967 (<<Bolctin Oficial del Estado» 
de 28 de marzo de 1967). 

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 3 de octubre de 1968, por la que se anula la concesión 
de beneficios y la calificación de industria comprendida en Zona 
de Preferente Localización Industrial Agraria, expresadas en 
la Orden de ese Ministerio de 1 de febrero de 1967, a favor de 
don Ignacio Soria Luna, de Chiclana de Segura (Jaén), para 
la instalación de su Almaraza, 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo noveno de la Ley 152/1968, de 2 de diciembre, ha 
dispuesto se prive a la Empresa de don Ignacio 80ria Luna, de 
Chiclana de Segura, y por la Industria Indi~da, de los bene
ficios de carácter fiscal que le fueron · otorgados por Orden de 
25 de febrero de 1007, pUblicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» de 2S de marzo Siguiente, la que queda sin efecto, con 
el reintegro, en su caso, de las bOnificaciones, exenciones o 
subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN MARTrN 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Haoienda. 

ORDEN de 11 de nov1embre de 1968 por lli. que 
se conceden a las Empr'BS(U que se citAn Iosl1ene
ficios fiscales que establece la Ley 15Ulg6J. (le 
2 de diciembre. 

lituo. Sr.: Vistas las Ordenes del MInisterio de Agrtcültutá 
de fechas 15, 3 Y 22 de octubre de 1968, respectivarneilté, por 
las que se declaran a las industrias que al final se relaclot'iáfl. 
.comprendidas en el Sector o Zona de Interés Preferente. pre
via calificación, incluyéndolas en el grupo A de los señalli.dos 
en la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Mlnisrerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 15Zl1963, de 2 de · diciembre, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamenta.rias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sef¡alado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de matZo de 1965, se 
btorgán a las empresaS que se relacionab . al final y por un 
plazo de cinco afios, contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente Orden, los siguientes benefiCios fiscales: 

a) Libertad de amortización durante el primér quinquenio. 
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia fiscal 

durante el periodo de instalación, 
cl Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sóbre 

TraÍ}smisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
en los términos establecidos en el húmero 2 del artici1lo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

dl Reducción del 95 por 100 de los Derechos arance1atl08 
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores <Ne 
grave la importación de bIenes de equipo y utillaje, cuandó 
n9 se fabriquen en Espafia. asl como los matei'lales y pro
ductos que, no produciéndose eh Espafia, Se lni,PortCfl para 
IiU Incorporación a biehes de equipo que se fabriquen en ~ 
paña. 

e) ~uoolón del 50 por 100 del Impuesto ~obre las Ren
tas del Capital que grave los rendimieñtos de los empréstitoe 


